
ciencia será elevado a la Diputación Foral respectiva, para que 
ésta pueda acordar la retención y pago a la Mutualidad de 
las deudas contraídas con arreglo a lo previsto en el articulo 
veintitrés de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
mil novecientos ochenta y dos.

Dos. Si se tratase de falta de pago de alguno de los plazos 
estipulados, en el supuesto de existencia del convenio, la certi
ficación de descubiertos a que se refiere el artículo séptimo 
punto dos punto b), de este Real Decreto, se cursará asimismo 
a la Diputación Foral competente.

Artículo noveno.—El procedimiento especial establecido por 
este Real Decreto sólo será de aplicación a las deudas vencidas 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno. Las vencidas a partir de dicha fecha se regirán por lo 
previsto en el Real Decreto doscientos sesenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y nueve, de .trece de febrero.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de retención en los que hubiera recaído 
acuerdo firmé antes de la entrada en vigor del artículo vein
titrés de la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y 
uno, de veintiséis de diciembre, y que se hallaran en vía de 
ejecución, se ajustarán a lo dispuesto en la Resolución dicta
da con arreglo a la normativa anterior.

DISPOSICION FINAL

Por los Ministerios de Hacienda y de Administración Te
rritorial, conjunta o separadamente, en el ámbito de sus espe
cíficas competencias, podrán promulgarse las normas necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el presente 
Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

24108 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
septiembre de 1982 por la que se desarrollan de
terminadas ayudas a los afectados por el síndrome 
tóxico.

Advertido error, por omisión, en el artículo 1.° del texto re
mitido para su publicación de la expresada Orden, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 221, de 15 de septiem

bre de 1982, página 24881, se transcribe a continuación el texto 
íntegro de dicho artículo:

«Artículo l.° Podrán solicitar las ayudas económicas de 
transporte escolar extraordinario, comedor, estudio y material 
escolar pedagógico-recreativo a que se refieren los párrafos pri
mero, segundo, tercero y cuarto del artículo 16 del Real De
creto 1276/1982, de 18 de junio, aquellos afectados por el sín
drome tóxico que, estando matriculados en un Centro docente, 
reúnan los requisitos de orden económico y social a que se re
fieren los artículos segundo y tercero de esta Orden, sin que, 
en ningún caso, pueda exigirse a los solicitantes calificaciones 
académicas especiales. Asimismo, las ayudas de comedor po
drán ser solicitadas, no sólo por los afectados por el síndrome 
tóxico, sino también por los familiares de éstos que lo preci
sen por su situación socio-familiar o económica, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo y Real Decreto citados, por 
el que se complementan las ayudas a los afectados por el sín
drome tóxico.»

Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

24109 CONSTITUCION de la Organización Internacional 
del Trabajo aprobada el 28 de junio de 1919 y mo
dificada por la Enmienda de 1922, que entró en 
vigor el 4 de junio de 1934; por el Instrumento de 
Enmienda de 1945, que entró en vigor el 26 de sep- 
tiembre de 1946; por el Instrumento de Enmienda 
de 1946, que entró en vigor el 20 de abril de 1948; 
por el Instrumento de Enmienda de 1953, que entró 
en vigor el 20 de mayo de 1954; por el Instrumento 
de Enmienda de 1962, que entró en vigor el 22 de 
mayo de 1963, y por el Instrumento de Enmienda 
de 1972, que entró en vigor el 1 de noviembre 
de 1974.

CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO

Preámbulo

Considerando que la paz universal y permanente sólo puede 
basarse en la justicia social;

Considerando que existen condiciones de trabajo que entra
ñan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para gran nú
mero de seres humanos, que el descontento causado constituye 
una amenaza para la paz y armonía universales; y considerando 
que es urgente mejorar dichas condiciones, por ejemplo, en lo 
concerniente a reglamentación de las horas de trabajo, fijación 
de la duración máxima de la jornada y de la semana de tra
bajo, contratación de la mano de obra, lucha contra el desem
pleo, garantía de un salario vital adecuado, protección del tra
bajador contra las enfermedades, sean o no profesionales, y con
tra los accidentes del trabajo, protección de los niños, de ios 
adolescentes y de las mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, 
protección de los intereses de los trabajadores ocupados en el 
extranjero, reconocimiento del principio de salario igual por un 
•trabajo de igual valor y del principio de libertad sindical, orga
nización de la enseñanza profesional y técnica y otras medidas 
análogas;

Considerando que si cualquier nación no adoptare un 
régimen de trabajo realmente humano, esta omisión constituiría 
un obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que deseen 
mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios países:

Las Altas Partes Contratantes, movidas por sentimientos de 
justicia y de humanidad, y por el deseo de asegurar la - paz 
permanente en el mundo, y a los efectos de alcanzar los obje
tivos expuestos en este preámbulo, convienen en la siguiente 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

CAPITULO PRIMERO 

ARTICULO 1 

Organización

1. Se funda una organización permanente encargada de tra
bajar por la realización del programa expuesto en el preámbulo 
a esta Constitución y en la Declaración relativa a los fines y 
objetivos.de la Organización Internacional del Trabajo, adoptada 
en Filadelfia el 10 de mayo de 1944, cuyo texto figura como 
anexo a esta Constitución.

2. Serán Miembros de la Organización Internacional del Tra- 
bájo los Estados que eran Miembros de la Organización el 1 de 
noviembre de 1945 y cualquier otro Estado que adquiera la 
calidad de Miembro de conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 3 y 4 de este artículo.

3. Cualquier Miembro originario de las Naciones Unidas y 
cualquier Estado admitido como Miembro de las Naciones Uni
das por decisión de la Asamblea General, de acuerdo con las 
disposiciones de la Carta, podrán adquirir la calidad de Miembro 
de a Organización Internacional del Trabajo comunicando al 
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo la 
aceptación formal de las obligaciones que emanan de la Cons
titución de la Organización Internacional del Trabajo.

4. La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo podrá también admitir a un Estado en calidad de 
Miembro de la Organización por mayoría de dos tercios de los 
delegados presentes en la reunión, incluidos dos tercios de los 
delegados gubernamentales presentes y votantes. Esta admisión 
surtirá efecto cuando el gobierno del nuevo Miembro comunique 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo la 
aceptación formal de las obligaciones que emanan de la Consti
tución de la Organización Internacional del Trabajo.

5. Ningún Miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo podrá retirarse de la Organización sin dar aviso previo 
de su intención al Director General de la Oficina Internacional 
de Trabajo. Dicho aviso surtirá efecto dos años después de la 
fecha de su recepción por el Director General, a reserva de que 
en esa última fecha el Miembro haya cumplido todas las obliga
ciones financieras que se deriven de su calidad de Miembro. 
Cuando un Miembro haya ratificado un convenio internacional 
del trabajo, su retiro no menscabará la validez de todas las obli
gaciones que se deriven del convenio o se refieran a él, respecto 
del período señalado en dicho convenio.

6. En caso de que un Estado hubiera dejado de ser Miembro 
de la Organización, su readmisión como Miembro se regirá por 
las disposiciones de los párrafos 3 ó 4 de este artículo.

La Organización permanente comprende:

 ARTICULO 2

a) La Conferencia General de los representantes de los 
Miembros;

b) El Consejo de Administración, compuesto como lo indica 
el artículo 7; y

c) La Oficina Internacional del Trabajo, que estará bajo la 
dirección del Consejo de Administración.

ARTICULO 3

1. La Conferencia General de los representantes de los 
Miembros celebrará reuniones cada vez que sea necesario y, 
por lo menos, una vez al año; se compondrá de cuatro represen
tantes de cada uno de los Miembros, dos de los cuales serán 
delegados del gobierno y los otros dos representarán, respecti
vamente, a los empleadores y a los trabajadores de cada uno de 
los Miembros.
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2. Cada delegado podrá estar acompañado de dos consejeros 
técnicos, como máximo, por cada uno de los puntos que figuren 
en el orden del día de la reunión. Cuando en la Conferencia 
deban discutirse cuestiones de especial interés para las mujeres, 
entre las personas designadas como consejeros técnicos una, 
por lo menos, deberá ser mujer.

3. Todo Miembro que sea responsable de las relaciones inter
nacionales de territorios no metropolitanos podrá designar como 
consejeros técnicos adicionales para acompañar a cada uno de  
sus delegados:

a) A personas nombradas por dicho Miembro es calidad de 
representantes de cualquiera de esos territorios para los asuntos 
que sean de la competencia de las autoridades de tales territo
rios; y

b) A personas nombradas por dicho Miembro para asesorar 
a sus delegados en los asuntos relativos a territorios no autó
nomos.

4. Cuando un territorio esté bajo la autoridad conjunta de 
dos o más Miembros, podrán designarse personas para asesorar 
a los delegados de dichos Miembros.

5. Los Miembros se obligan a designar a los delegados y 
consejeros técnicos no gubernamentales de acuerdo con las orga
nizaciones profesionales más representativas de empleadores o 
de trabajadores, según sea el caso, siempre que tales organiza
ciones existan en el país de que se trate.

6. Los consejeros técnicos sólo podrán hacer uso de la pala
bra a petición del delegado a quien acompañen y con autori
zación especial del Presidente de la Conferencia; no podrán 
participar en las votaciones.

7. Cualquier delegado podrá, por nota escrita dirigida al 
Presidente, designar como suplente a uno de sus consejeros téc
nicos, quien, en tal caso, podrá participar en los debates y en 
las votaciones.

8. Los nombres de los delegados y de sus consejeros técnicos 
serán comunicados a la Oficina Internacional de Trabajo por el 
gobierno de cada uno de los Miembros.

9. Los poderes de los delegados y de sus consejeros técnicos 
serán examinados por la Conferencia, la cual podrá, por ma
yoría de dos tercios de los votos de los delegados presentes, 
rechazar la admisión de cualquier delegado o consejero técnico 
que en opinión de la misma no haya sido designado de confor
midad con el presente artículo.

ARTICULO 4

1. Cada delegado tendrá derecho a votar individualmente 
en todas las cuestiones sometidas a la Conferencia.

2. En caso de que uno de los Miembros no hubiere desig
nado a uno de los delegados no gubernamentales a que tiene 
derecho, el otro delegado no gubernamental tendrá derecho a 
participar en los debates de la Conferencia, pero no a votar.

3 En caso de que la Conferencia, en virtud de las facultades 
que le confiere el articulo 3, rechazare la admisión de un 
delegado de uno de los Miembros, las disposiciones del presente 
artículo se aplicarán como si dicho delegado no hubiere sido 
designado.

ARTICULO 5

Las reuniones de la Conferencia se celebrarán, a reserva de 
las decisiones que pueda haber tomado la propia Conferencia 
en una reunión anterior, en el lugar que decida el Consejo de 
Administración.

ARTICULO 6

Cualquier cambio en la sede de la Oficina Internacional del 
Trabajo lo decidirá la Conferencia por mayoría de dos tercios 
de los votos emitidos por los delegados presentes.

ARTICULO 7

1. El Consejo de Administración se compondrá de cincuenta 
y seis personas:

Veintiocho representantes de los gobiernos;
Catorce representantes de los empleadores, y
Catorce representantes de los trabajadores.

2. De los veintiocho representantes de los gobiernos, diez 
serán nombrados por los Miembros de mayor importancia indus
trial, y los dieciocho restantes, por los Miembros designados 
al efecto por los delegados gubernamentales a la Conferencia, 
con exclusión de los delegados de los diez Miembros primera
mente mencionados.

3. El Consejo de Administración determinará, cada vez que 
sea necesario, cuáles son los Miembros de la Organización de 
mayor importancia industrial y fijará las normas para que 
todas las cuestiones relacionadas con la designación de di- 
chos Miembros sean examinadas por una comisión impar
cial antes de que el Consejo de Administración adopte una 
decisión al respecto. Toda apelación interpuesta por un Miembro 
contra la decisión del Consejo de Administración por la que 
determine cuáles son los Miembros de mayor importancia indus

trial será resuelta por la Conferencia; pero dicha apelación 
no suspenderá la aplicación de la decisión mientras la Confe
rencia no se haya pronunciado.

4. Los representantes de los empleadores y los de los traba
jadores serán elegidos, respectivamente, por los delegados em
pleadores y los delegados trabajadores a la Conferencia.

5. El Consejo de Administración se renovará cada tres años. 
Si por cualquier razón las elecciones del Consejo de Administra
ción no pudieren celebrarse al expirar este plazo, el Consejo 
de Administración continuará en funciones hasta que puedan 
realizarse.

8. La forma de proveer los puestos vacantes y de designar 
los suplentes, y otras cuestiones análogas, podrán ser resueltas 
por el Consejo, a reserva de la aprobación de la Conferencia.

7. El Consejo de Administración elegirá entre sus miembros 
un presidente y dos vicepresidentes. Uno de estos tres cargos 
deberá ser desempeñado por una persona que represente a un 
gobierno y los otros dos por personas que representen, respec
tivamente, a los empleadores y a los trabajadores.

8. El Consejo de. Administración fijará su propio reglamento, 
asi como las fechas de sus reuniones. Se celebrará reunión ex
traordinaria cuando lo soliciten por escrito por lo menos dieci
séis miembros del Consejo de Administración.

ARTICULO 8

1. El Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo será nombrado por el Consejo de Administración, del que 
recibirá instrucciones y ante el cual será responsable de la 
buena marcha de la Oficina y de la ejecución de cualesquiera 
otras funciones que pudieren serle confiadas.

2. El Director General o su suplente asistirá a todas las 
sesiones del Consejo de Administración.

ARTICULO 9

1. El personal de la Oficina Internacional del Trabajo será 
nombrado por el Director General, de acuerdo con las reglas 
aprobadas por el Consejo de Administración.

2. Los nombramientos que efectúe el Director general deberán 
recaer en personas de diferentes nacionalidades, siempre que 
ello sea compatible con la eficacia de las labores de la 
Oficina.

3. Algunas de estas personas deberán ser mujeres.
4. Las funciones del Director general y del personal serán 

exclusivamente de carácter internacional. En el cumplimiento 
de sus funciones, el Director general y el personal no solicita
rán ni aceptarán instrucciones de ningún gobierno ni de nin
guna autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán de toda 
acción incompatible con su condición de funcionarios interna
cionales, responsables únicamente ante la Organización.

5. Todo Miembro de la Organización se obliga a respetar el 
carácter exclusivamente internacional de las funciones del Di
rector general y del personal y no tratará de ejercer influencia 
sobre ellos en el cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO 10

1. Las funciones de la Oficina Internacional del Trabajo com
prenderán la compilación y distribución de todas las informa
ciones concernientes a la reglamentación internacional de las 
condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores y, en par
ticular, el estudio de las cuestiones que hayan de someterse a 
la Conferencia con miras a la adopción de convenios interna
cionales, así como la realización de encuestas especiales orde
nadas por la Conferencia o por el Consejo de Administración.

2. A reserva de las instrucciones que pueda darle el Consejo 
de Administración, la Oficina:

a) Preparará los documentos sobre los diversos puntos del 
orden del día de las reuniones de la Conferencia;

b) Prestará a los gobiernos, cuando éstos la soliciten, toda 
la ayuda posible para elaborar una legislación basada en las 
decisiones de la Conferencia y para mejorar las prácticas admi
nistrativas y los sistemas de inspección;

c) Cumplirá, de conformidad con las disposiciones de esta 
Constitución, los deberes que le incumban en relación con la 
aplicación efectiva de los convenios.

d) Redactará y editará, en los idiomas que el Consejo de 
Administración considere convenientes, publicaciones sobre cues
tiones relativas a la industria y al trabajo que tengan interés 
internacional.

3. De un modo general, la Oficina tendrá cualesquiera otras 
facultades y obligaciones que la Confrencia o el Consejo de 
Administración considere conveniente encomendarle.

ARTICULO 11 

Las dependencias gubernamentales de los Estados Miembros 
que se ocupen de cuestiones de trabajo podrán comunicarse di
rectamente con el Director General por conducto del represen
tante de su gobierno en el Consejo de Administración de la Ofi
cina Internacional del Trabajo, o, en su defecto, por conducto 
de cualquier otro funcionario debidamente calificado y desig
nado al respecto por el gobierno interesado.



ARTICULO 12

1. La Organización Internacional del Trabajo colaborará, de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Constitución, con cualquier or
ganización internacional de carácter general encargada de coor
dinar las actividades de las organizaciones de derecho interna
cional público que tengan funciones especializadas, y con las or
ganizaciones de derecho internacional público que tengan fun
ciones especializadas en esferas afines,

2. La Organización Internacional del Trabajo podrá adoptar 
medidas apropiadas para que los representantes de las organi
zaciones de derecho internacional público participen, sin voto, 
en sus debates.

3. La Organización Internacional del Trabajo podrá adoptar 
cuantas medidas estime necesarias para efectuar consultas, 
cuando lo considere conveniente, con las organizaciones inter
nacionales no gubernamentales reconocidas, comprendidas las 
organizaciones internacionales de empleadores, de trabajadores, 
de agricultores y de cooperativistas.

ARTICULO 13

1. La Organización Internacional del Trabajo podrá cele
brar con las Naciones Unidas los acuerdos financieros y pre
supuestarios que considere apropiados.

2. Mientras no se hayan concluido tales acuerdos, o si en 
un momento dado no estuvieren en vigor:

a) Cada uno de los Miembros pagará los gastos de viaje 
y estancia de sus delegados y consejeros técnicos, así como los 
de sus representantes que participen en las reuniones de la Con
ferencia o del Consejo de Administración, según sea el caso;

b) Todos los demás gastos de la Oficina Internacional del 
Trabajo y de las reuniones de la Conferencia o del Consejo de 
Administración serán sufragados por el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, con cargo al presupuesto ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo;

c) Las disposiciones relativas a la aprobación del presupues
to de la Organización Internacional del Trabajo, así como las 
concernientes al prorrateo y recaudación de las contribuciones, 
las fijará la Conferencia por mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos por los delegados presentes, y en dichas disposiciones 
se establecerá que el presupuesto y las reglas concernientes al 
prorrateo de los gastos entre los Miembros de la Organización 
serán aprobados por una comisión de representantes guberna
mentales.

3. Los gastos de la Organización Internacional del Trabajo 
correrán a cargo de los Miembros, conforme a las disposiciones 
vigentes en virtud del párrafo 1 o del apartado c) del párrafo 2 
de este artículo.

4. El Miembro de la Organización que esté atrasado en el 
pago de su contribución financiera a la Organización no podrá 
votar en la Conferencia, en el Consejo de Administración, en 
ninguna comisión, ni en las elecciones de miembros del Consejo 
de Administración, si la suma adeudada fuere igual o superior al 
total de la contribución que daba pagar por los dos años ante
riores completos. Sin embargo, la Conferencia podrá, por mayoría 
de dos tercios de los votos emitidos por los delegados presentes, 
permitir que dicho Miembro vote si llegare a la conclusión de 
que el retraso se debe a circunstancias ajenas a la voluntad del 
Miembro.

5 El Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo será responsable, ante el Consejo de Administración, del 
empleo de los fondos de la Organización Internacional del Tra- 
bajo,

CAPITULO II 

Funcionamiento

ARTICULO 14

1. El Consejo de Administración fijará el orden del día de 
las reuniones de la Conferencia, después de examinar todas 
las proposiciones presentadas al respecto por los gobiernos de 
los Miembros, por cualquiera de las organizaciones representa
tivas a que se hace referencia en el artículo 3, o por cualquier 
organización de derecho internacional público.

2. El Consejo de Administración fijará reglas para lograr 
que se efectúe una preparación técnica y cabal y se consulte 
adecuadamente a los Miembros principalmente interesados, por 
medio de una conferencia preparatoria o de cualquier otro modo, 
antes de la adopción de un convenio o de una recomendación 
por la Conferencia.

ARTICULO 15

1. El Director General actuará como Secretario General de 
la Conferencia y cuatro meses antes de la sesión de apertura, 
pondrá el orden del día de cada reunión en conocimiento de 
los Miembros y, por conducto de éstos, en conocimiento de los 
delegados no gubernamentales, una vez que hayan sido desig
nados.

2 Los informes sobre cada punto del orden del día serán 
enviados a los Miembros en tiempo oportuno a fin de que puedan 
ser examinados adecuadamente antes de la reunión de la Con
ferencia. El Consejo de Administración fijará las reglas para la 
aplicación de esta disposición.

ARTICULO 16

1 Cada uno de los gobiernos de los Miembros tendrá dere
cho a oponerse a la inscripción de una o varias cuestiones pro
puestas en el orden del día de la reunión. Los motivos que 
justifiquen dicha oposición deberán ser expuestos en una nota 
dirigida, al Director General, quien deberá comunicarla a los 
Miembros de la Organización.

2 Sin embargo, las cuestiones que hayan sido objeto de 
oposición continuarán inscritas en el orden del día si la Con
ferencia así lo decidiere por mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos por los delegados presentes.

3 Cuando la Conferencia decida, por la misma mayoría de 
dos tercios, que una cuestión deba ser examinada (y no se 
trate del caso previsto en el párrafo precedente), dicha cuestión 
será inscrita en el orden del día de la reunión siguiente.

ARTICULO 17

 1. La Conferencia elegirá un presidente y tres vicepresiden
tes. De los tres vicepresidentes, uno será delegado guberna
mental, otro delegado de los empleadores y el otro delegado de 
los. trabajadores. La Conferencia reglamentará su propio fun
cionamiento y nombrará comisiones encargadas de informar so
bre todas las cuestiones que a su juicio deban estudiarse.

2. Las decisiones de la Conferencia se adoptarán por simple 
mayoría de los votos emitidos por los delegados presentes, en 
todos aquellos casos en que no se requiera mayor número de 
votos por disposición expresa de esta Constitución, de cualquier 
convenio u otro instrumento que confiera facultades a la Con
ferencia, o de los acuerdos financieros y presupuestarios que 
se adopten en virtud del artículo 13.

3. Ninguna votación surtirá efecto si el total de votos emi
tidos fuere inferior a la mitad del número de delegados pre
sentes en la reunión.

ARTICULO 18

La Conferencia podrá agregar expertos técnicos, sin derecho 
a voto, a las comisiones que constituya.

ARTICULO 19

1. Cuando la Conferencia se pronuncie a favor de la adop
ción de proposiciones relativas a una cuestión del orden del día, 
tendrá que determinar si dichas proposiciones han de revestir 
la forma: a) de un convenio internacional, o b) de una recomen
dación, si la cuestión tratada, o uno de sus aspectos, no se 
prestare en ese momento para la adopción de un convenio.

2. En ambos casos, para que la Conferencia adopte en vo
tación final el convenio o la recomendación será necesaria una 
mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los delegados 
presentes

3. Al elaborar cualquier convenio o recomendación de apli
cación general, la Conferencia deberá tener en cuenta aquellos 
países donde el clima, el desarrollo incompleto de la organiza
ción industrial u otras circunstancias particulares hagan esen
cialmente diferentes las condiciones de trabajo, y deberá pro
poner las modificaciones que considere necesarias de acuerdo 
con las condiciones peculiares de dichos países.

4. El Presidente de la Conferencia y el Director General 
autenticarán, con sus firmas, dos copias del convenio o de la 
recomendación. De estas copias, una se depositará en los archi
vos de la Oficina Internacional del Trabajo y la otra se enviará 
al Secretario General de las Naciones Unidas. El Director Ge
neral remitirá una copia certificada del convenio o de la reco
mendación a cada uno de los Miembros.

5. En el caso de un convenio:

a) El convenio se comunicará a todos los Miembros para su 
ratificación;

b) Cada uno de los Miembros se obliga a someter el con
venio, en el término de un año a partir de la clausura de la 
reunión de la Conferencia (o, cuando por circunstancias excep
cionales no pueda hacerse en el término de un año, tan pronto 
sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después de 
clausurada la reunión de la Conferencia), a la autoridad o 
autoridades a quienes competa el asunto, al efecto de que le den 
forma de ley o adopten otras medidas;

c) Los Miembros informarán al Director General de la Ofi
cina Internacional del Trabajo sobre las medidas adoptadas de 
acuerdo con este artículo para someter el convenio a la autori
dad o autoridades competentes, comunicándole, al mismo tiem
po, los datos relativos a la autoridad o autoridades consideradas 
competentes y a las medidas por ellas adoptadas;

d) Si el Miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad 
o autoridades a quienes competa el asunto, comunicará la rati
ficación formal del convenio al Director General y adoptará las 
medidas necesarias para hacer efectivas las disposiciones de 
dicho convenio:

e) Si el Miembro no obtuviere el consentimiento de la auto
ridad o autoridades a quienes competa el asunto, no recaerá 
sobre dicho Miembro ninguna otra obligación, a excepción de 
la de informar al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, con la frecuencia que fije el Consejo de Adminis
tración, sobre el estado de su legislación y la práctica en lo que 
respecta a los asuntos tratados en el convenio, precisando en



qué medida se ha puesto o se propone poner en ejecución cual
quiera de las disposiciones del convenio, por vía legislativa o 
administrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro 
modo, e indicando las dificultades que impiden o retrasan la 
ratificación de dicho convenio.

6. En el caso de una recomendación:

a) La recomendación se comunicará a todos los Miembros 
para su examen, a fin de ponerla en ejecución por medio de 
la legislación , nacional o de otro modo;

b) Cada uno de los Miembros se obliga a someter la reco
mendación, en el término de un año a partir de la clausura de 
la reunión de la Conferencia (o, cuando por circunstancias 
excepcionales no pueda hacerse en el término de un año, tan 
pronto sea posible, pero nunca más de dieciocho meses después 
de clausurada la reunión de la Conferencia), a la autoridad 
o autoridades a quienes competa el asunto, al efecto de que le 
den forma de ley o adopten otras medidas;

c) Los Miembros informarán al Director General de la Ofi
cina Internacional del Trabajo sobre las medidas adoptadas 
de acuerdo con este artículo para someter la recomendación 
a la autoridad o autoridades competentes, comunicándole, al 
mismo tiempo, los datos relativos a la autoridad o autoridades 
consideradas competentes y a las medidas por ellas adoptadas;

d) Salvo la obligación de someter la recomendación a la- 
autoridad o autoridades competentes, no recaerá sobre los 
Miembros ninguna otra obligación, a excepción de la de informar 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, con 
la frecuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el 
estado de su legislación y la práctica en lo que respecta a los 
asuntos tratados en la recomendación, precisando en qué medida 
se han puesto o se propone poner en ejecución las disposiciones 
de la recomendación, y las modificaciones que se considere o 
pueda considerarse necesario hacer a estas disposiciones para 
adoptarlas o aplicarlas.

7. En el caso de un Estado federal, se aplicarán las siguien
tes disposiciones:

a) Respecto a los convenios y recomendaciones que el go
bierno federal considere apropiados de acuerdo con su sistema 
constitucional para la adopción de medidas en el ámbito federal, 
las obligaciones del Estado federal serán las mismas que las de 
los Miembros que no sean Estados federales;

b) Respecto a los convenios y recomendaciones que el go
bierno federal considere más apropiados, total o parcialmente, 
de acuerdo con su sistema constitucional, para la adopción de 
medidas por parte de los Estados, provincias o cantones cons
titutivos que por parte del Estado federal, el gobierno federal:

i) Adoptará, de acuerdo con su constitución o las constitu
ciones de los Estados, provincias o cantones interesados, me
didas efectivas para someter tales convenios y recomendaciones, 
a más tardar dieciocho meses después de clausurada la reunión 
de la Conferencia, a las autoridades federales, estatales, provin
ciales o cantonales apropiadas, al efecto de que les den forma 
de ley o adopten otras medidas;

ii) Adoptará medidas, condicionadas al acuerdo de los go
biernos de los Estados, provincias o cantones interesados, para 
celebrar consultas periódicas entre las autoridades federales y 
las. de los Estados, provincias o cantones interesados, a fin de 
promover, dentro del Estado federal, medidas coordinadas para 
poner en ejecución las disposiciones de tales convenios y reco
mendaciones;

iii) Informará al Director General de la Oficina Internacio
nal del Trabajo sobre las medidas adoptadas de acuerdo con 
este artículo para someter tales convenios y recomendaciones 
a las autoridades federales, estatales, provinciales o cantonales 
apropiadas, comunicándole al mismo tiempo los datos relativos 
a las autoridades consideradas apropiadas y a las medidas por 
ellas adoptadas:

iv) Informará al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo respecto a cada uno de esos convenios que no haya 
ratificado, con la frecuencia que fije el Consejo de Administra-
ción, sobre el estado de la legislación y la práctica de la fede

ración y sus Estados, provincias o cantones constitutivos, pre
cisando en qué medida se ha puesto o se propone poner en 
ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio, por vía 
legislativa o administrativa, por medio de contratos colectivos, 
o de otro modo;

v) Informará al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo respecto a cada una de esas recomendaciones, 
con la frecuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el 
estado de la legislación y la práctica de la federación y sus 
Estados, provincias o cantones constitutivos, precisando en qué 
medida so han puesto o se propone poner en ejecución las dispo
siciones de la recomendación y las modificaciones que se con
sidere o pueda considerarse necesario hacer a estas disposi
ciones para adoptarlas o aplicarlas.

8. En ningún caso podrá considerarse que la adopción de un 
convenio o de una recomendación por la Conferencia, o la rati
ficación de un convenio por cualquier Miembro, menoscabará 
cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a 
los trabajadores condiciones más favorables que las que figuren 
en el convenio o en la recomendación.

ARTICULO 20

Todo convenio así ratificado será comunicado por el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo al Secretario 
General de las Naciones Unidas, para Ser registrado de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, pero sólo obligará a los Miembros que lo hayan rati
ficado.

ARTICULO 21

1. Cualquier proyecto de convenio sometido a la Conferencia 
que en la votación final no obtuviere una mayoría de dos ter
cios de los votos emitidos por los Miembros presentes podrá ser 
objeto de un convenio particular entre los Miembros de la Or
ganización que así lo deseen.

2. Todo convenio concertado en esta forma deberá ser comu
nicado por los gobiernos interesados al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo y al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para ser registrado de acuerdo con las dispo
siciones del artículo T02 de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTICULO 22

Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina 
Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las medidas 
que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los 
cuales se haya adherido. Estas memorias serán redactadas en 
la forma que indique el Consejo de Administración y deberán 
contener los datos que éste solicite.

ARTICULO 23

1. El Director General presentará en la siguiente reunión 
de la Conferencia un resumen de las informaciones y memorias 
que le hayan comunicado los Miembros en cumplimiento de los 
artículos 19 y 22.

2. Todo Miembro comunicará a las organizaciones represen
tativas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las 
informaciones y memorias que haya enviado al Director General 
en cumplimiento de los artículos 19 y 22.

ARTICULO 24

Toda reclamación dirigida a la Oficina Internacional del 
Trabajo por una organización profesional de empleadores o de 
trabajadores en la que se alegue que cualquiera de los Miembros 
no ha adoptado medidas para el cumplimiento satisfactorio, den
tro de su jurisdicción, de un convenio en el que dicho Miembro 
sea parte podrá ser comunicada por el Consejo de Administra
ción al gobierno contra el cual se presente la reclamcación y 
podrá invitarse a dicho gobierno a formular sobre la materia la 
declaración que considere conveniente.

ARTICULO 25

Si en un plazo prudencial no se recibiere ninguna declaración 
del gobierno contra el cual se haya presentado la reclamación, 
o si la declaración recibida no se considerare satisfactoria por 
el Consejo de Administración, éste podrá hacer pública la recla
mación y, en su caso, la respuesta recibida.

ARTICULO 26

1. Cualquier Miembro podrá presentar ante la Ofician Inter
nacional del Trabajo una queja contra otro Miembro que, a su 
parecer, no haya adoptado medidas para el cumplimiento satis
factorio de un convenio que ambos hayan ratificado en virtud 
de los artículos precedentes.

2. El Consejo de Administración podrá, si lo considerare con
veniente y antes de referir el asunto a una comisión de encuesta, 
según el procedimiento que más adelante se indica, ponerse en 
relación con el gobierno contra el cual se presente la queja, 
en la forma prevista en el artículo 24.

3. Si el Consejo de Administración no considerare necesario 
comunicar la queja al gobierno contra el cual se haya presen
tado, o si, hecha la comunicación, no se recibiere dentro de un 
plazo prudencial una respuesta que le satisfaga, el Consejo de 
Administración podrá nombrar una comisión de encuesta encar
gada de estudiar la cuestión planteada e informará al respecto.

4. El Consejo podrá seguir el mismo procedimiento de oficio 
o en virtud de una queja presentada por un Delegado de la Con
ferencia.

5. Cuando el Consejo de Administración examine una cues
tión suscitada por la aplicación de los artículos 25 ó 26, el go
bierno interesado, si no estuviere ya representado en el Consejo 
de Administración, tendrá derecho a designar un delegado para 
que participe en las deliberaciones del Consejo relativas a dicha 
cuestión. La fecha en que deban efectuarse las deliberaciones se 
notificará en tiempo oportuno al gobierno interesado.

ARTICULO 27

En caso de que se decidiera someter a una comisión de en
cuesta una queja recibida en virtud del artículo 26, cada Miem
bro, le concierna o no directamente la queja, se obliga a poner 
a disposición de la comisión todas las informaciones que tuviere 
en su poder relacionadas con el objeto de dicha queja.



ARTICULO 28

La comisión de encuesta, después de examinar detenidamen
te la queja, redactará un informe en el cual expondrá el resul
tado de sus averiguaciones sobre todos los hechos concretos que 
permitan precisar el alcance del litigio, así como las recomen
daciones que considere apropiado formular con respecto a las 
medidas que debieran adoptarse para dar satisfacción al go
bierno reclamante, y a los plazos dentro de los cuales dichas 
medidas debieran adoptarse.

ARTICULO 29

1. El Director General de la Oficina Internacional del Tra
bajo comunicará el informe de la comisión de encuesta al Con
sejo de Administración y a los gobiernos a los cuales concierna 
la queja, y procederá a su publicación.

2. Cada uno de los gobiernos interesados deberá comunicar 
el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, den
tro de un plazo de tres meses, si acepta o no las recomendacio
nes contenidas en el informe de la comisión y, en caso de que 
no las acepte, si desea someter la queja a la Corte Internacional 
de Justicia.

ARTICULO 30

En caso de que uno de los Miembros no adoptare, para la 
aplicación de un convenio o de una recomendación, las medidas 
prescritas por los párrafos 5 b), 6 b)jj o 7 b) i) del artículo 19, 
cualquier otro Miembro podrá someter la cuestión al Consejo de 
Administración. Si. el Consejo de Administración reconociere que 
el Miembro no ha adoptado dichas medidas, informará a la 
Conferencia sobre el particular.

ARTICULO 31

La decisión de la Corte Internacional de Justicia sobre cual 
quier reclamación o cuestión que se le haya sometido en virtud 
del artículo 29 será inapelable.

ARTICULO 32

La Corte Internacional de Justicia podrá confirmar, modi
ficar o anular las conclusiones o recomendaciones que pudiere 
haber formulado la comisión de encuesta.

ARTICULO 33

En caso de que un Miembro no dé cumplimiento dentro del 
plazo prescrito a las. recomendaciones que pudiere contener el 
informe de la comisión de encuesta o la decisión de la Corte 
Internacional de Justicia, según sea el caso, el Consejo de Ad
ministración recomendará a la Conferencia las medidas que es
time convenientes para obtener el cumplimiento de dichas re
comendaciones.

ARTICULO 34

El gobierno acusado de incumplimiento podrá informar en 
cualquier momento al Consejo de Administración que ha adop
tado las medidas necesarias para cumplir las recomendaciones 
de la comisión de encuesta o las contenidas en la decisión de la 
Corte Internacional de Justicia, y podrá pedir que se constituya 
una comisión de encuesta encargada de comprobar sus asevera
ciones. En este caso, serán aplicables las disposiciones de los 
artículos 27, 28, 29, 31 y 32, y si el informe de la comisión de 
encuesta o la decisión de la Corte Internacional.de Justicia fue
ren favorables al gobierno acusado de incumplimiento, el Con
sejo de Administración deberá recomendar que cese inmediata
mente cualquier medida adoptada de conformidad con el ar
tículo anterior.

CAPITULO III 

Prescripciones generales

ARTICULO 35

1. Los Miembros se obligan a aplicar los convenios que 
hayan ratificado, de conformidad con las disposiciones de esta 
Constitución, a los territorios no metropolitanos de cuyas rela
ciones internacionales sean responsables, incluidos los territo
rios en fideicomiso de los cuales sean la autoridad administra
tiva, excepto cuando las cuestiones tratadas en el convenio 
caigan dentro de la competencia de las autoridades del territo
rio, o cuando el convenio sea inaplicable debido a las condiciones 
locales, o a reserva de las modificaciones que se requieran para 
adaptarlo a las condiciones locales.

2. Todo Miembro que ratifique un convenio deberá comuni
car al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
tan pronto sea posible después de la ratificación, una declara
ción en la que indique, respecto a los territorios que no estén 
comprendidos en los párrafos 4 y 5 de este artículo, en qué 
medida se obliga a que se apliquen las disposiciones del con
venio y en la que proporcione las informaciones prescritas en 
tal convenio.

3. Todo Miembro que haya comunicado una declaración en 
virtud del párrafo precedente podrá comunicar periódicamente,

de acuerdo con las disposiciones del convenio, una nueva decla
ración que modifique ios términos de cualquiera otra anterior 
y dé a conocer la situación en lo que concierne a tales terri
torios.

4. Cuando las cuestiones tratadas en el convenio caigan den
tro de la competencia de las autoridades de cualquier territo
rio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones 
internacionales de dicho territorio deberá comunicar el convenio 
al gobierno del territorio, tan pronto sea posible, a fin de que 
ese gobierno promulgue la legislación pertinente o adopte otras 
medidas. Posteriormente, el Miembro, de acuerdo con el gobier
no del territorio, podrá comunicar al Director General de la Ofi
cina Internacional del Trabajo una declaración por la que acepte 
las obligaciones del convenio en nombre de dicho territorio.

5. Cualquier declaración en virtud de la cual se acepten las 
obligaciones de un convenio podrá ser comunicada al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo:

a) Por dos o más Miembros de la Organización, respecto 
a cualquier territorio que esté bajo su autoridad conjunta; o

b) Per cualquier autoridad internacional responsable de la 
administración de un territorio en virtud de las disposiciones dé
la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición 
vigente para dicho territorio.

6. La aceptación de las obligaciones de un convenio en vir
tud de los párrafos 4 ó 5 implicará la aceptación, en nombre del 
territorio interesado, de las obligaciones establecidas en el con
venio y de las obligaciones que según la Constitución de la Or
ganización se apliquen a los convenios ratificados. En la decla
ración de aceptación se podrán especificar las modificaciones 
a las disposciones del convenio que sean necesarias para adap
tarlo a las condiciones locales.

.7. Todo Miembro o autoridad nacional que haya comunicado 
una declaración en virtud de los párrafos 4 ó 5 de este artículo 
podrá comunicar periódicamente, de acuerdo con las disposi
ciones del convenio, una nueva declaración por la que modi
fique los términos de cualquier declaración anterior o por la que 
deje sin efecto la aceptación de las obligaciones de cualquier 
convenio en nombre del territorio interesado.

8. Si no se aceptaren las obligaciones de un convenio en 
nombre de un territorio al que se refieren los párrafos 4 ó 5 de 
este artículo, el Miembro o ios Miembros o la autoridad inter
nacional, según sea el caso, deberán informar al Director gene
ral de la oficina Internacional del Trabajo sobre la legislación y 
la práctica que rigen en ese territorio respecto a las cuestiones 
tratadas en el convenio, y el informe deberá señalar en qué 
medida se ha puesto o se propone poner en ejecución cualquiera 
de las disposiciones del convenio, por vía legislativa o admi
nistrativa, por medio de contratos colectivos, o de otro modo 
También deberán exponer en el informe las dificultades que 
impiden o retrasan la aceptación de tal convenio.

ARTICULO 36

Las enmiendas a la. presente Constitución que adopte la Con
ferencia por mayoría de dos tercios de los votos emitidos por 
los delegados presentes surtirán efecto cuando sean ratificadas 
o aceptadas por dos tercios de los Miembros de la Organización, 
incluidos cinco de los diez Miembros representados en el Consejo 
de Administración como Miembros de mayor importancia indus
trial, de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del 
artículo 7 de esta Constitución

ARTICULO 37

1. Todas las cuestiones o dificultades relativas a la inter
pretación de esta Constitución y de los convenios ulteriormente 
concluidos por los Miembros en virtud de las disposiciones de 
esta Constitución serán sometidas a la Corte Internacional de  
Justicia para su resolución.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
articulo, el Consejo de Administración podrá formular y some
ter a la aprobación de la Conferencia reglas para establecer 
un tribunal encargado de solucionar rápidamente cualquier 
cuestión o dificultad relacionada con la interpretación de un 
convenio que le fuere referida por el Consejo de Administración 
o en virtud de los términos de dicho convenio. Cualquier fallo 
u opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia obli
gará a cualquier tribunal establecido en virtud del presente pá
rrafo. Toda sentencia dictada por tal tribunal deberá ser comu
nicada a los Miembros de la Organización, y cualquier observa
ción que éstos formulen al respecto deberá someterse a la 
Conferencia.

ARTICULO 38

1. La Organización Internacional del Trabajo podrá convo
car las conferencias regionales y establecer los organismos re-

.gionales que considere convenientes para la consecución de los 
fines y objetivos de la Organización.

2. Las facultades, funciones y procedimiento de las conferen
cias regionales se regirán por reglas establecidas por el Consejo 
de Administración y sometidas a la Conferencia para su con
firmación.



CAPITULO IV 

Disposiciones diversas 

ARTICULO 39

La Organización Internacional del Trabajo gozará de com
pleta personalidad jurídica, y especialmente de capacidad para:

a) Contratar; 
b) Adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de ellos;
c) Comparecer en juicio.

ARTICULO 40

1. La Organización Internacional del Trabajo, gozará en el 
territorio de cada uno de sus miembros, de los privilegios e 
inmunidades que sean necesarios para la consecución de sus 
fines.

2. Los delegados a la Conferencia, los miembros del Consejo 
de Administración, así como el Director General y los funciona
rios de la Oficina, gozarán igualmente de los privilegios e inmu
nidades que sean necesarios para ejercer con toda independen
cia las funciones relacionadas con la Organización.

3. Estos privilegios e inmunidades serán determinados en 
un acuerdo separado que preparará la Organización para su 
aceptación por los Estados Miembros.

ANEXO

Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización 
Internacional del Trabajo

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, congregada en Filadelfia en su vigésima sexta reunión, 
adopta, el día 10 de mayo de 1944, la presente Declaración de 
los fines y objetivos de la Organización Internacional del Tra
bajo y de los principios que debieran inspirar la política de sus 
Miembros.

I

La Conferencia reafirma los principios fundamentales sobre 
los cuales está basada la Organización y, en especial, los si
guientes:

a) El trabajo no es una mercancía;
b) La libertad de expresión y de asociación es esencial para 

el progreso constante;
c) La pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro 

para la prosperidad de todos;
d) La lucha contra la necesidad debe proseguirse con ince

sante energía dentro de cada nación y mediante un esfuerzo 
internacional, continuo y concertado, en el cual los represen
tantes de los trabajadores y de los empleadores, colaborando en 
un pie de igualdad con los representantes de los gobiernos, par
ticipen en discursiones libres y en decisiones de carácter demo
crático, a fin de promover el bienestar común.

La Conferencia, convencida de que la experiencia ha demos- 
trado plenamente cuán verídica es la declaración contenida en 
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, se- 
gín la cual la paz permanente sólo puede basarse en la justicia 
social, afirma que:

II

La Conferencia, convencida de que la experiencia ha demos
trado plenamente cuán verídica es la declaración contenida en 
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
según la cual la paz permanente sólo puede basarse en la jus
ticia social, afirma que:

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o 
sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de 
seguridad económica y en igualdad de oportunidades;

b) El logro de las condiciones que permitan llegar a este 
resultado debe constituir el propósito central de la política na
cional e internacional;

c) Cualquier política y medida de índice nacional e inter
nacional, particularmente de carácter económico y financiero, 
deben juzgarse desde este punto de vista y aceptarse solamente 
cuando favorezcan, y no entorpezcan, el cumplimiento de este 
objetivo fundamental;

d) Incumbe a la Organización Internacional del Trabajo 
examinar y considerar, teniendo en cuenta este objetivo fun
damental, cualquier programa o medida internacional de carác
ter económico y financiero; y

el Al cumplir las tareas que se le confíen, la Organización 
Internacional del Trabajo, después de tener en cuenta todos 
los factores económicos y financieros pertinentes, puede incluir, 
en sus decisiones y recomendaciones, cualquier disposición que 
considere apropiada.

III

La Conferencia reconoce la obligación solemne de la Organi
zación Internacional del Trabajo de fomentar, entró todas las 
naciones del mundo, programas que permitan:

a) Lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida;
b) Emplear trabajadores en ocupaciones en que puedan te

ner la satisfacción de utilizar en la mejor forma posible sus 
habilidades y conocimiento y de contribuir al máximo al bienes
tar común;

c) Conceder, como medio para lograr este fin y con garan
tías adecuadas para todos los interesados, oportunidades de for
mación profesional y medios para el traslado de trabajadores, 
incluidas las migraciones de mano de obra y de colonos:

d) Adoptar, en materia de salarios y ganancias y de horas 
y otras condiciones de trabajar medidas destinadas a garanti
zar a todos una justa distribución de los frutos del progreso y 
un salario mínimo vital para todos los que tengan empleo y ne
cesiten esta clase de protección;

e) Lograr el reconocimiento efectivo del derecho de nego
ciación colectiva, la cooperación de empleadores y de trabaja
dores para mejorar continuamente la eficiencia en la produc
ción, y la colaboración de trabajadores y empleadores en la pre
paración y aplicación de medidas sociales y económicas;

f) Extender las medidas de seguridad social para garantizar 
ingresos básicos a quienes los necesiten y prestar asistencia 
médica completa;

g) Proteger adecuadamente la vida y la salud de los tra
bajadores en todas las ocupaciones;

h) Proteger a la infancia y a la maternidad;
i) Suministrar alimentos, vivienda y medios de recreo y cul

tura adecuados;
j)  Garantizar iguales oportunidades educativas y profesio

nales.
IV

La Conferencia, convencida de que la utilización más com
pleta y amplia de los recursos productivos del mundo, nece
saria para el cumplimiento de los objetivos enunciados en ésta 
Declaración, puede obtenerse mediante una acción eficaz en 
el ámbito internacional y nacional, que incluya medidas para 
aumentar la producción y el consumo, evitar fluctuaciones eco
nómicas graves, realizar el progreso económico y social de las 
regiones menos desarrolladas, asegurar mayor estabilidad de los 
precios mundiales de materias primas y productos alimenti
cios básicos y fomentar un comercio internacional de conside
rable y constante volumen, ofrece la entera colaboración de la 
Organización Internacional del Trabajo a todos los organismos 
internacionales a los que pudiere confiarse parte de la respon
sabilidad en esta gran tarea, así corad en el mejoramiento de 
la salud, de la educación y del bienestar de todos los pueblos.

V
La Conferencia afirma que los principios enunciados en esta 

Declaración son plenamente aplicables a todos los pueblos, y 
que si bien en las modalidades de su aplicación hay que tener 
debidamente en cuenta el grado de desarrollo social y económico 
de cada pueblo, su aplicación progresiva a los pueblos que to
davía son dependientes y a los que ya han llegado a gobernarse 
por sí mismos interesa a todo el mundo civilizado.

ESTADOS MIEMBROS 
Afganistán: Desde 1934.
Alemania, Rep. Fed. de: De 1919 a 1935 (Alemania) y desde 1951. 
Alto Volta: Desde 1960.
Angola: Desde 1976.
Antigua y Barbuda: Desde 1982.
Arabia Saudita: Desde 1976.
Argelia: Desde 1962.
Argentina: Desde 1919.
Australia: Desde 1919.
Austria: De 1919 a 1938 y desde 1947.
Bahamas: Desde 1976.
Bahrein: Desde 1977.
Bangladesh: Desde 1972.
Barbados: Desde 1967Í 
 Bélgica: Desde 1919.
Belize: Desde 1981.
Benin: Desde 1960.
RSS de Bielorrusia: Desde 1954.
Birmania: Desde 1948.
Bolivia: Desde 1919.
Botswana: Desde 1978.
Brasil: Desde 1919.
Bulgaria: Desde 1920.
Burundi: Desde 1963.
Cabo Verde: Desde 1979.
República Unida del Camerún: Desde 1960 
Canadá: Desde 1919.
República Centroafricana: Desde 1960.
Chad: Desde 1960.
Checoslovaquia: Desde 1919.
Chile: Desde 1919.
China: Desde 1919.
Chipre: Desde 1960.
Colombia: Desde 1919.
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Comoras: Desde 1978.
Congo: Desde 1960.
Costa de Marfil: Desde 1960.
Costa Rica: De 1920 a 1927 y desde 1944.
Cuba: Desde 1919.
Dinamarca: Desde 1910.
Djibouti: Desde 1978.
Dominica: Desde 1982.
República Dominicana: Desde 1924.
Ecuador- Desde 1934. 
Egipto: Desde 1936.
El Salvador: De 1919'a 1939 y desde 1948.
Emiratos Arabes Unidos: Desde 1072.
España: De 1919 a 1941 y desde 1956.
Estados Unidos: De 1934 a 1977 y desde 1980.
Etiopía: Desde 1923.
Fiji: Desde 1974.
Filipinas: Desde 1948.
Finlandia: Desde 1920.
Francia: Desde 1919.
Gabón: Desde'1960.
Ghana: Desde 1957.
Grasada: Desde 1979.
Grecia: Desde 1919.
Guatemala: De 1919 a 1938 y desde 1945.
Guinea: Desde 1959.
Guinea-Bissau: Desde 1977.
Guinea Ecuatorial: Desde 1981.
Guyana: Desde 1968.
Haití: Desde 1919.
Honduras: De 1919 a 1938 y desde 1955.
Hungría: Desde 1922.
India: Desde 1919.
Indonesia-. Desde 1950.
Irán: Desde 1919.
Iraq: Desde 1932.
Irlanda: Desde 1923.
Islandia: Desde 1945.
Israel: Desde 1949.
Italia: De 1919 a 1939 y desde 1945.
Jamaica: Desde 1962.
Japón: De 1919 a 1940 y desde 1951.
Jordania: Desde 1958.
Kampuchea Democrática: Desde 1960.
Kenia: Desde 1964.
Kuwait: Desde 1961.
República Lao: Desde 1964.
Leshoto: De 1986 a 1071 y desde 1080.
Líbano: Desdo '1948 
Liberia: Desde 1919.
Jamahiriya Arabe Libia: Desde 1052.
Luxemburgo: Desde 1920.
Madagascar: Desde 1060.
Malasia: Desde 1957.
Malawi: Desde 1965.
Malí:. Desde 1960.
Malta: Desde 1965.
Marruecos: Desde 1956.
Mauricio: Desde 1969.
Mauritania: Desde 1961.
México: Desde 1931.
Mcngolia: Desde 1968.
Mozambique: Desde 1976.
Namibia: Desde 1978.
Nepal: Desde'1066.
Nicaragua: De 1919 a 1938 y desde 1067,
Níger: Desde 1961.
Nigeria: Desde 1960.
Noruega: Desde 1910.
Nueva Zelandia: Desde 1919.
Países Bajos: Desde 1910.
Pakistán: Desde 1947.
Panamá: Desde 1919.
Papúa Nueva Guinea: Desde 1976.
Paraguay: De 1919 a 1937 y desde 1958.
Perú: Desde 1919.
Polonia: Desde 1919.
Portugal: Desde 1919.
Qatar: Desde 1972.
Reino Unido: Desde 1919.
República Democrática Alemana: De 1919 a 1935 (Alemania) y 

desde 1974.
Rumania: De 1019 a 1942 y desde 1956.
Rwanda: Desde 1962.
San Marino: Desde 1982.
Santa Lucía: Desde 1980.
Santo Tomé y Príncipe: Desde 1982.
Senegal: Desde 1960.
Seychelles: Desde 1977.
Sierra Leona: Desde 1061.
Singapur: Desde 1965.
República Arabe Siria: Desde 1947.
Somalia: Desde 1960.
Sri Lanka: Desde 1948.
Sudán: Desde 1956.
Suecia: Desde 1919.
Suiza: Desde 1919.
Suriname: Desde 1976.

Svazilandia: Desde 1975.
Tailandia: Desde 1919.
Tanzania.- Desde 1962. 
logo: Desde 1960.
Trinidad y Tobago: Desde 1963.
Túnez: Desde 1956.
Turquía: Desde 1932.
RSS de Ucrania: Desde 1954.
Uganda: Desde 1963.
URSS: De 1934 a 1940 y desde 1954.
Uruguay: Desde 1919.
Venezuela: De 1919 a 1957 y desde 1958.
Vietnam: De 1950 a 1976 y desde 1980.
Yemen.- Desde 1965.
Yemen Democrático: Desde 1969.
Yugoslavia: De 1919 a 1949 y desde 1951.
Zaire: Desde 1960.
Zambia: Desde 1964,
Zimbabwe: Desde 1980.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—El Secretario general 

Técnico, José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE DEFENSA

24110 ORDEN 125/1982, de 13 de septiembre, por la que se 
señalan las plazas y puertos españoles que contes
tarán el saludo al cañón.

La disposición final del Real Decreto 2047/1982, de 30 de ju
lio, autoriza al Ministro de Defensa para señalar la relación de 
plazas y puertos españoles que contestarán los saludos al ca
ñón expresado en el artículo 154 del Libro Primero del Regla
mento de Actos y Honores Militares, aprobado por Decreto 895/ 
1963, de 25 de abril.

En su virtud, a propuesta de la Junta de Jefes de Estado 
 Mayor,

DISPONGO:

Artículo único.—Las plazas y puertos españoles que a conti
nuación se relacionan contestarán a los saludos al cañón que 
efectúan los buques extranjeros que los visiten: El Ferrol del 
Caudillo, Cádiz, Algeciras, Ceuta, Melilla, Cartagena, Barcelona, 
Palma de Mallorca Mahón Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas 
de Gran Canaria.

Madrid 13 de septiembre de 1982.
OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

24111 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se regulan determinados aspectos del seguro inte
gral de cereales de invierno en secano (experi
mental).

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios Combina
dos para 1982, que fue aprobado por el Consejo de Ministros 
de 3 de julio de 1981, y en uso de las atribuciones que le, con
fieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de 
los Seguros Privados, la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de 
Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencionado 
Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Primero.—El seguro integral de cereales de invierno en se
cano (experimental), incluido en el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados para 1982, se ajustará a las normas esta
blecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las con
diciones generales de los seguros agrícolas, aprobadas por Or
den del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19).

Segundo.—Se aprueban las condiciones generales, declara
ciones de seguro, bases técnicas y tarifas que la «Agrupación 
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S. A.», empleará en la contratación de este seguro. 
Las condiciones especiales y las tarifas citadas figurarán en los 
anexos I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los ren
dimientos que determinarán el capital asegurado son los esta-


